
JUZGADO PRIEMRO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: AUMEMNTO DE CUOTA 
DE ALIMENTOS. DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ROJAS MENDEZ. DEMANDADA: YESSICA 
ALEJANDRA TUQUERRES LASSO. RAD: 768924003001-2023-00327-00. JULIO 11 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda de 
DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS, la cual fue subsanada dentro del 

término concedido. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2022. 
 

La Secretaria, 

                                        
            LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2176. DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTOS. RAD: 768924003001-

2023-00327-00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  

         La presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA DE 

ALIMENTOS instaurada por el señor JUAN GUILLERMO ROJAS MENDEZ, a través 

de apoderada judicial contra la señora YESSICA ALEJANDRA TUQUERRES 

LASSO, viene arreglada a derecho y se observa que reúne los requisitos exigidos por 
el Art. 390 del C. G. del Proceso, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

          PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de 

DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS instaurada por el señor JUAN 

GUILLERMO ROJAS MENDEZ, a través de apoderada judicial contra la 

señora YESSICA ALEJANDRA TUQUERRES LASSO. 
 

         SEGUNDO: CORRER traslado a la demandada por el término de 
diez (10) días, previa notificación personal en los términos establecidos por el Art. 291 

y 292 del C. G.P., y de acuerdo a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

  

                             TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído al Defensor de Familia 
de esta localidad. 
       
CUMPLASE, 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
Código 48 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                 DE YUMBO VALLE 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

 
  ________________________________ 
               LUCY GARCIA CRUZ 

          SECRETARIA 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BANCO D EBOGOTA. DEMANDADO: JOSE AZAEL RUIZ. RAD. 768924003001-2017-
00417-00. AUTO NO. 2165. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 5 de diciembre 
de 2018 y última actuación auto (APRUEBA LIQUIDACION CREDITO) de fecha 13 de junio 
de 2019. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00417. AUTO 2165 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 5 de diciembre de 2018, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 5 de diciembre de 2018, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ANDREA ECHEVERRY OREJUELA. DEMANDADO: ABELARDO RENDON RENDON. 
RAD. 768924003001-2017-00334-00. AUTO NO. 2164. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 7 de diciembre 
de 2017 y última actuación auto (APRUEBA LIQUIDACION COSTAS) de fecha 27 de 
febrero de 2018. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00334. AUTO 2164 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 7 de diciembre de 2017, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 7 de diciembre de 2017, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ANCIZAR POLANCO BARRIENTOS. DEMANDADO: HUMBERTO MUÑOZ. RAD. 
768924003001-2017-00309-00. AUTO NO. 2163 JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 12 de diciembre 
de 2017 y última actuación auto (APRUEBA LIQUIDACION COSTAS) de fecha 3 de 
septiembre de 2018. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00309. AUTO 2163 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 12 de diciembre de 2017, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 12 de diciembre de 2017, dando así cumplimiento al término de 2 
años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este 
Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR. 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CERON ARDENAS. RAD. 
768924003001-2017-00297-00. AUTO NO. 2162. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 16 de febrero de 
2018 y última actuación auto (APRUEBA LIQUIDACION CREDITO) de fecha 22 de marzo 
de 2019. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MENOR. RAD: 768924003001-2017-00297. AUTO 2162 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 16 de febrero de 2018, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 16 de febrero de 2018, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MIENOR CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: LEONARDO LOZANO LIZANO. DEMANDADO: C<ARLOS JOSEN VILLAMARIN ARENAS. 
RAD. 768924003001-2017-00289-00. AUTO NO. 2161. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 5 de junio de 
2020 y última actuación auto (APRUEBA LIQUIDACION COSTAS) de fecha 13 de julio de 
2020. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00289. AUTO 2161 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 5 de junio de 2020, se hace necesario traer a colación el literal 
b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 5 de junio de 2020, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADOS: MARIA MAGDALENA HOYOS VIUDA DE 
JARAMILLO Y NORMA DE JESUS CALVO DE GIRALDO. RAD. 768924003001-2017-00269-00. AUTO NO. 
2160. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 5 de junio de 
2018 y última actuación auto (ACEPTASE RENUNCIA PODER) de fecha 14 de marzo de 
2019. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00269. AUTO 2160 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 5 de junio de 2018, se hace necesario traer a colación el literal 
b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 5 de junio de 2018, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE  
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE 
MINIMA. DEMANDANTE: MARIA ELENA RIAÑO SOLARTE. DEMANDADO: ANGEL CUSTODIO CASARA 
CASTRO. RAD. 768924003001-2017-00267-00. AUTO NO. 2159. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y última actuación auto (APROBAR LIQUIDACION CREDITO) de fecha 16 de 
junio de 2021. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00267. AUTO 2159 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 10 de diciembre de 2019, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 10 de diciembre de 2019, dando así cumplimiento al término de 2 
años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este 
Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: YOLANDA CABAL VARGAS. DEMANDADO: RONALD FERNEY ORDOÑEZ NIETO. RAD. 
768924003001-2017-00264-00. AUTO NO. 2158. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 22 de noviembre 
de 2017 y última actuación auto (EMBARGO SALARIO) de fecha 12 de julio de 2019. 
Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00264. AUTO 2158 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 22 de noviembre de 2017, se hace necesario traer a colación 
el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 22 de noviembre de 2017, dando así cumplimiento al término de 2 
años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este 
Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: STELLA CARMONA PARRA Y MARIA BERTHA CARMONA PARRA. DEMANDADA: 
ENGINEERING & TRADING S.A. RAD: 768924003001-2017-00161-00. AUTO NO. 2157. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 17 de septiembre 
de 2019 y última actuación auto (APROBAR LIQUIDACION COSTAS) de fecha 25 de 
noviembre de 2019. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00161. AUTO 2157 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 17 de septiembre de 2019, se hace necesario traer a colación 
el literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 17 de septiembre de 2019, dando así cumplimiento al término de 2 
años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este 
Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD COLDEACEROS S.A. DEMANDADA: SOCIEDAD MOYA INDUSTRIAS 
METALMECANICAS. RAD: 76924003001-2017-00118-00-00. AUTO NO. 2156 JULIO 11 DE 2023. 

 

INFOMRE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del 17 de julio de 2020. 
(AUTO DESIGNAR CURADOR AD-LITEM). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio 
de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No.  2156 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001-2017-
00118-00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por la SOCIEDD COLDEACEROS S.A., contra la sociedad MOYA INDUSTRIAS 
METALMECANICAS S.A., visto el informe secretarial que antecede y en 
consideración a que el proceso se encuentra inactivo hace más de un (1) año sin 
que la parte interesada haya cumplido con la carga procesal de DESIGNAR 
CURDOR AD-LITEM, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 del 
Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 
 

Código 48. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.- SUBROGACION PARCIAL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 
DEMANDADOS: HERNAN RAMIREZ Y LEIDY JOHANA RAMIREZ. RAD: 768924003001-2017-00104-00. 
AUTO NO. 2155. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 12 de junio de 
2020 y última actuación auto (APROBAR LIQUIDACION COSTAS) de fecha 13 de julio de 
2020. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00104. AUTO 2155 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 12 de junio de 2020, se hace necesario traer a colación el literal 
b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 12 de junio de 2020, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPEVENTAS. DEMANDADO: ANGEL YEFRI REINOSA 
RAMIREZ. RAD: 768924003001-2017-00065-00. AUTO NO. 2154. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 11 de octubre de 
2018 y última actuación auto (GASTOS CURADOR) de fecha 25 de noviembre de 2019. 
Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                 
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-00065. AUTO 2154 

Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 11 de octubre de 2018, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 11 de octubre de 2018, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. DEMANDADO: FRANKI NEIDER APONZA FORY. RAD: 
768924003001-2017-00063-00. AUTO NO. 2153. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 7 de septiembre 
de 2017 y última actuación auto (DECRETAR MEDIDA SALARIO) de fecha 10 de junio de 
2019. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2017-00063. 

AUTO 2153 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 7 de septiembre de 2017, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 7 de septiembre de 2017, dando así cumplimiento al término de 2 
años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este 
Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
MINIMA. DEMANDANTE: LOURDES LETICIA VELASCO CHAPUES. DEMANDADO: RICHARD JOSEP 
DIAZ RODRIGUEZ. RAD: 768924003001-2017-00036-00. AUTO NO. 2152. JULIIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 24 de mayo de 
2017 y última actuación auto (APROBAR LIQUIDACION CREDITO) de fecha 10 de julio 
de 2017. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA. RAD: 768924003001-2017-

00036. AUTO 2152 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 24 de mayo de 2017, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 24 de mayo de 2017, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA. 
DEMANDANTE: GILMA STELLA NIETO. DEMANDADA: CLAUDIA FERNANDA RAMOS MONDRAGON. 
RAD: 768924003001-2017-00008-00. AUTO NO. 2151 JULIO 11 DE 2023. 

 

Código 48                                                                                                            C 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con auto de (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION) de fecha 1 de febrero de 
2018 y última actuación auto (APROBAR LIQUIDACION COSTAS) de fecha 27 de febrero 
de 2018. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 
La Secretaria,  

                                                
 LUCY GARCIA CRUZ  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2017-00008. 

AUTO 2151 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Orden de Ejecución la 
misma que se profirió el día 1 de febrero de 2018, se hace necesario traer a colación el 
literal b del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 
“ 

       En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el fallo 
ya mencionado el día 1 de febrero de 2018, dando así cumplimiento al término de 2 años 
estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, este Despacho,   

        R E S U E L V E 
 

 PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
CUMPLASE, 
 
 
El Juez, 
 
  LUIS ANGEL PAZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YUMBO - VALLE DEL CAUCA. 
 

Yumbo, 12 de JULIO de 2023 

 

Estado No. 1116 

Notifique a las partes el auto anterior 

                                             

 

_______________________________________ 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: MARINO MONTENEGRO ZUÑIGA. DEMANDADO: MARIA ELENA 
PERDOMO. 768924003001- 1987-02380-00.  AUTO 2133 DE 11 DE JULIO DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 2133  De SENTENCIA de fecha marzo 08 de 1989. Sírvase proveer. 
Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-1987-02380 -00 

AUTO 2133 Yumbo, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  08 de marzo de 1989 más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día  08 de marzo de 1989 dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      
 

LUIS ANGEL PAZ  
 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  
MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.116 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo,  12 DE JULIO  DE 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: EDUARDO GOMEZ NAVARRETE. DEMANDADO: WILSON ORTIZ SALAZAR. RAD: 
76924003001-1988-02530-00. AUTO NO. 2146 JULIO 11de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del 08 de marzo de 
1998  (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio 
de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2065 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1988-
02530 -00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por EDUARDO GOMEZ NAVARRETE  contra WILSON ORTIZ SALAZAR,  visto el 
informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra 
inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la 
carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: JOSE BUENO BUENO. DEMANDADO: ALFREDO PAYA RODRIGUEZ.. RAD: 
76924003001-1992-02906-00. AUTO NO. 2148  JULIO 11 de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del  04 de febrero de 
1992 (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2149 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1992-
02906-00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por JOSE BUENO BUENO contra ALFREDO PAYA RODRIGUEZ,  visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: MARIA AIDEE PERLAZA. DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA PERLAZA.  RAD: 
76924003001-1992-03941-00. AUTO NO. 2147 JULIO 11de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del  27 de octubre de 
1992 (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2065 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1992-
03941 -00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por MARIA AIDEE PERLAZA contra CLAUDIA PATRICIA PERLAZA,  visto el 
informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra 
inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la 
carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: MARGARITA SALCEDO. DEMANDADO: ARGEMIRO ORTIZ RAD: 76924003001-1992-
03942- 00. AUTO NO.  JULIO 11 de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del   15 de enero de 
1993 (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2135 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001-1992-
03941-00-00156 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por MARGARITA SALCEDO contra ARGEMIRO ORTIZ, visto el informe secretarial 
que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo hace más 
de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga procesal de 
notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 
del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 

 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 48. 

REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CI

VIL MUNICIPALDE 
YUMBO VALLE 

Yumbo, 12 de JULIO de 
2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el 
auto anterior. 
                

 
______________________
______ 
         LUCY GARCIA 
RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: OSCAR QUIJANO. DEMANDADO: CARLOS LBERTO SANCHEZ QUIJANO. RAD: 
76924003001-1995-05054-00. AUTO NO. 2149 JULIO 11 de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del   15 de julio de 1996 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2149 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1995-
05054-00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por OSCAR contra CARLOS ALBERTO SANCHEZ BARONA visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: CIRCULO DE LECTORES S.A. DEMANDADO: ALIPIO ARNOLIO SANTUSTI Y ELIAS 
ROSERO. RAD: 76924003001-1996-05561-00. AUTO NO. 2150 JULIO 11 de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del   15 de julio de 1996 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2150 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1996-
05561-00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por CIRCULO DE LECTORES S.A contra ALIPIO ARNOLIO SANTUSTI Y ELIAS 
ROSERO visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el 
proceso se encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada 
haya cumplido con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con 
lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: JOSE ISMAEL. DEMANDADO: HECTOR BUENDIA RAD: 76924003001-1996-05830-00. 
AUTO NO. 2065 JULIO 11 de 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data del  18 de mayo de 
2005 (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 11 de julio de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 2065 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 76924003001- 1996-
05830 -00. Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 
por JOSE ISMAEL CARVAJA contra HECTOR BUENDIA SALAZAR,  visto el 
informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra 
inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la 
carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de JULIO de 2023 
Estado No. 116 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA SINFOROSA OSSA MARTINEZ. 768924003001- 2002-00197-00.  AUTO 
2132 DE 11 DE JULIO DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 2132 De SENTENCIA de fecha junio 03 de 2003.  Sírvase proveer. 
Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2002-00197-00 

AUTO 2132 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  03 de junio de 2003 más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día  03 de junio de 2003 dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      
 

LUIS ANGEL PAZ  
 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  
MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.116 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo,  12 DE JULIO  DE 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOOMBIA S.A.  DEMANDADO: ARBEY 
ANTONIO CUENCA CRUZ Y JOSE RODELFI CUENCA CRUZ.  768924003001- 2004-00106-00.  
AUTO 2129 DE 11 DE JULIO DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 2129 De SENTENCIA de fecha mayo 22 de 2009.  Sírvase proveer. 
Yumbo, 10 de julio de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2004-00106-00 

AUTO 2129 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  22 de mayo de 2009 más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día  22 de mayo de 2009 dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      
 

LUIS ANGEL PAZ  
 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  
MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.116  Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  12 DE JULIO  DE 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: ANCIZAR POLANCO BARRIENTOS.  DEMANDADO: NELSON 
MONTENEGRO.  768924003001- 2004-00160-00.  AUTO 2130 DE 11 DE JULIO DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 2130 De SENTENCIA de fecha noviembre 25 de 2005.  Sírvase 
proveer. Yumbo, 11 de julio de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2004-00160-00 

AUTO 2130 Yumbo, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  25 de noviembre de 2005 más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día  25 de noviembre de 2005 dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      
 

LUIS ANGEL PAZ  
 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  
MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.116 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo,  12 DE JULIO  DE 2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 


